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TE R M IN O LO G ÍA ,  S IG LA S Y  A C R Ó N IM O S 
 

 

SMA. Sistemas Municipales Anticorrupción.  

PI-PEA. Programa de implementación de la Política Estatal Anticorrupción 

SARA. Sistema de Administración para Resultados Anticorrupción  

MO G ERIC . Modelo de G estión de Riesgos de C orrupción. 

C E:  C omisión Ejecutiva de la Secretaría E jecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios. 

C ES:  C omisión Estatal de Selección. 

C J PJ EDO MEX:  C onsejo de la J udicatura del Poder J udicial del Estado de 

México. 

C PC :  C omité de Participación C iudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios. 

C PC M: C omité(s) de Participación C iudadana Municipal(es). 

C PLEM: C ontraloría del Poder Legislativo del Estado de México. 

C SM: C omisión de Selección Municipal. 

FEC C :  Fiscalía E specializada en C ombate a la C orrupción. 
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INFO EM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del E stado de México y Municipios. 

LG SNA:  Ley G eneral del Sistema N acional Anticorrupción. 

LO MEM: Ley O rgánica Municipal del Estado de México. 

LRAEMM: Ley de Responsabilidades Administrativas del E stado de México y 

Municipios. 

LSAEMM: Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Munic--ipios. 

O SFEM: Ó rgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

PEA:  Política Estatal Anticorrupción. 

PDE:  Plataforma Digital Estatal. 

PDN:  Plataforma Digital Nacional. 

PNA:  Política N acional Anticorrupción. 
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IN TE G R A N TE S 

 

 

 

E l C omité de Participación C iudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios es un órgano colegiado conformado por ciudadanos, cuya 

función principal es promover y coadyuvar en la participación ciudadana en el 

combate a la corrupción en el Estado de México y los municipios de la entidad. 

E l C omité tiene la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las políticas y 

acciones destinadas a prevenir y combatir la corrupción, así como promover la 

transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en el sistema 

anticorrupción. También tiene la facultad de emitir opinión y observaciones 

sobre los actos y políticas que puedan fomentar la corrupción. También puede 

proponer medidas preventivas y correctivas para erradicar la corrupción en el 

estado y los municipios. 
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En resumen, el C omité de Participación C iudadana del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios es un órgano ciudadano encargado de 

promover y fortalecer la participación ciudadana en la lucha contra la corrupción 

en la entidad. 

 

 

P R E SE N TA C IÓ N  

“La transición desde la sociedad disciplinaria a la sociedad libre se ha manifestado 
como un efecto que subyace en lo humano, enmarcando la dilución de las 
estructuras constitutivas y las formas que se definían como bases culturales. Se 
"respira" la libertad de expresión humana como una constante, un emblema de 
gloria histórica que se ha posicionado como premio ante la lucha de quienes 
sufrieron la disciplina del biopoder. Vivimos tiempos modernos con el alcance de 
comodidades y dispositivos que realizan actividades imposibles de imaginar en 
otra época, afortunados de la evolución tecnológica y del conocimiento científico, 
partícipes del alcance de la imaginación humana a través del tiempo y el espacio. 
La sociedad de hoy es apta para transferir el conocimiento a través de redes 
personalizadas, participando activamente de la divulgación de pensamientos y 
opiniones sin el temor a la condena disciplinaria. Hoy somos el reflejo de las 
épocas carentes del mundo de la información en red, pero desprovistos de la 
humanidad que se consume en la individualidad tecnológica.” 

Montoya-C arvajal, J uan Fernando. (2021). Sociedad en Transformación. Revista Lasallista de 
Investigación, 18(1), 5-6. E pub March 06, 2022.https: //doi.org/10.22507/rli.v18n1e 

 

Esta transición se ha producido como resultado de una serie de cambios y 
avances tecnológicos, así como de transformaciones políticas, económicas y 
sociales. La sociedad disciplinaria se caracterizaba por la existencia de 
instituciones y métodos de control y disciplina que regulaban la conducta de los 
individuos, como las prisiones, las fábricas y las escuelas. Estas instituciones 
imponían normas y reglas estrictas, y castigaban a aquellos que no las cumplían. 

Sin embargo, con el advenimiento de la sociedad libre, se ha producido una 
ruptura con estas estructuras disciplinarias. Las nuevas tecnologías, como Internet 
y las redes sociales, han desdibujado los límites entre el espacio público y 
privado, permitiendo la libre circulación y difusión de información y opiniones. 
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Esto ha llevado a una mayor descentralización del poder y a una democratización 
de la cultura y el conocimiento.  

Además, la sociedad libre se caracteriza por una mayor autonomía y 
empoderamiento de los individuos. Se ha fortalecido el reconocimiento de los 
derechos humanos y las libertades individuales, lo que ha dado lugar a demandas 
de igualdad y justicia social. Asimismo, se ha producido una mayor diversificación 
de las identidades y de las formas de vida, y una mayor apertura y tolerancia hacia 
la diferencia. 

No obstante, la transición hacia la sociedad libre también ha generado nuevos 
desafíos y problemas. Por un lado, la libertad y la autonomía individual pueden 
llevar a una falta de cohesión social y a la fragmentación de la comunidad. Por 
otro lado, la tecnología y la globalización también han generado nuevas formas 
de control y vigilancia, y han dado lugar a fenómenos como la desinformación y 
las fake news. 

La transición de la sociedad disciplinaria a la sociedad libre ha supuesto una 
transformación profunda de nuestras formas de vida y de nuestras concepciones 
de la cultura, la identidad y el poder. Si bien esta transición ha abierto nuevas 
posibilidades y oportunidades, también plantea desafíos importantes que 
debemos abordar de manera crítica y reflexiva.  

 

Por lo que la necesidad de realizar trabajos participativos como sociedad civil ha 
sido y es fundamental para la transformación humana, debemos tener presente 
que la sociedad civil organizada ha realizado numerosas contribuciones a lo largo 
de la historia de la humanidad. Algunas de las principales aportaciones como la 
generación de movimientos sociales en donde la sociedad civil organizada ha 
sido responsable de transformaciones fundamentales basadas en numerosos 
movimientos sociales que han luchado por la justicia social, los derechos 
humanos y la igualdad.  

La participación ciudadana puede transformar a las instituciones públicas de 
varias formas:  

Mayor transparencia y rendición de cuentas:  La participación ciudadana 
promueve la transparencia en las instituciones públicas, asegurando que las 
decisiones y acciones sean abiertas, accesibles y justificables. Además, la 
participación ciudadana favorece una mayor rendición de cuentas por parte de 
las autoridades, ya que los ciudadanos pueden monitorear y evaluar su 
desempeño. También han contribuido en la mejor toma de decisiones:  La 
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participación ciudadana permite que los ciudadanos puedan expresar sus 
necesidades, opiniones y propuestas en relación a las políticas públicas y 
proyectos de las instituciones. E sto enriquece el proceso de toma de decisiones, 
ya que se toman en cuenta diferentes perspectivas y se generan soluciones más 
equitativas y efectivas. Así como en la búsqueda de tener una sociedad con 
mejores condiciones se ha propuesto la mejor calidad de los servicios públicos:  
La participación ciudadana ayuda a identificar las necesidades y problemas 
comunitarios, permitiendo que las instituciones públicas desarrollen y mejoren 
los servicios en función de estas demandas. Además, la participación ciudadana 
fomenta la co-creación de políticas y programas, lo que contribuye a una mayor 
eficiencia y eficacia de los mismos. 

Por medio de esta debemos de buscar el fortalecimiento de la confianza y 
legitimidad, ya que les brinda la oportunidad de ser escuchados y de influir en las 
decisiones que les afectan. Esto fortalece la legitimidad de las instituciones y su 
capacidad de respuesta a las demandas ciudadanas. 

Auxilia también al control del poder político, implica un ejercicio de control sobre 
el poder político, ya que los ciudadanos pueden vigilar y fiscalizar las acciones de 
las instituciones públicas. Esto reduce el riesgo de corrupción y abusos de 
autoridad, y promueve una gestión más ética y responsable. 

En resumen, la participación ciudadana puede transformar a las instituciones 
públicas al promover la transparencia, la rendición de cuentas, la toma de 
decisiones más informada, la calidad de los servicios públicos, la confianza y 
legitimidad, y el control del poder político. 
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Reunión con medios de comunicación, como medio de vinculación con la sociedad mexiquense. 

 

 

 
 
IN TR O DUC C IÓ N  
 

La Ley 3 de 3, oficialmente conocida como "Ley G eneral de Responsabilidades 
Administrativas", fue una ley propuesta en México en 2015 como parte de los 
esfuerzos del G obierno para combatir la corrupción. Fue presentada por un 
grupo de mujeres empresarias y se convirtió en un movimiento social conocido 
como "Ley 3 de 3". 

La ley tenía como objetivo establecer medidas de transparencia y rendición de 
cuentas para los servidores públicos, incluyendo la obligación de presentar una 
declaración de conflicto de interés, declaración patrimonial y declaración de 
intereses. Además, se buscaba sancionar cualquier acto de corrupción y 
establecer penas severas para los responsables. 

 

La iniciativa de ley recibió un amplio apoyo de diferentes grupos de la sociedad 
civil y organizaciones empresariales, quienes la consideraban un paso importante 
en la lucha contra la corrupción. Sin embargo, también enfrentó críticas de 
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algunos políticos y funcionarios públicos, quienes argumentaban que la ley 
podría ser utilizada con fines políticos y atentar contra la privacidad de los 
servidores públicos. 

 

A pesar del apoyo popular, la Ley 3 de 3 enfrentó dificultades para ser aprobada 
en el C ongreso. Varias versiones de la ley fueron presentadas y modificadas, lo 
que generó controversia y descontento entre los defensores del movimiento. 
Finalmente, en julio de 2016, el C ongreso aprobó una versión modificada de la 
ley, conocida como "Ley G eneral de Responsabilidades Administrativas", que 
incluía algunos elementos de la propuesta original, pero también tenía algunas 
limitaciones y restricciones. 

 

Aunque la Ley 3 de 3 no fue aprobada en su forma original, el movimiento social 
que la respaldó logró poner el tema de la corrupción en el centro del debate 
público y generó una mayor conciencia sobre la importancia de la transparencia 
y la rendición de cuentas en México. La ley sigue siendo una referencia importante 
en la lucha contra la corrupción y ha inspirado otras iniciativas similares en el país. 

 

E l artículo 134 de la C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece lo siguiente:  

"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los E stados, los 
Municipios, el Distrito Federal y los organismos públicos paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 

La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será sancionada en los 
términos que dispongan las leyes, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a los servidores públicos por violar las disposiciones legales 
aplicables." 
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En resumen, este artículo establece la obligación de administrar los recursos 
públicos de manera eficiente y transparente, evitando cualquier tipo de 
propaganda que implique promoción personalizada de los servidores públicos. 
También indica que cualquier violación a estas disposiciones será sancionada 
según las leyes correspondientes. 

E l derecho humano a una administración pública libre de corrupción es 
fundamental en cualquier sociedad democrática. Se refiere al derecho de los 
ciudadanos a tener una administración transparente, eficiente y ética, que actúe 
en beneficio del interés general y no favorezca a intereses particulares o 
corruptos. 

La corrupción en la administración pública es la utilización ilegal o indebida del 
poder y los recursos públicos para obtener beneficios personales o para 
favorecer a terceros. Esta práctica socava la confianza de los ciudadanos en el 
Estado y en sus instituciones, y tiene consecuencias negativas en el desarrollo 
económico, social y político de una nación. 

 

E l derecho a una administración pública libre de corrupción implica diferentes 
aspectos. En primer lugar, requiere que se establezcan mecanismos de control y 
supervisión eficaces para prevenir y detectar actos de corrupción. Esto implica la 
promulgación de leyes y regulaciones que sancionen el soborno, el nepotismo, 
el tráfico de influencias y otras prácticas corruptas. 

Además, implica la implementación de medidas de transparencia y acceso a la 
información por parte de los ciudadanos. Esto significa que los ciudadanos tienen 
derecho a acceder a la información gubernamental, incluyendo los presupuestos, 
los contratos públicos y la gestión financiera, de manera que puedan evaluar la 
integridad de la administración pública y exigir rendición de cuentas. 

También es fundamental que existan mecanismos efectivos para denunciar actos 
de corrupción y proteger a los denunciantes. Para ello, es necesario promover la 
participación ciudadana y establecer procedimientos legales y administrativos 
que garanticen la confidencialidad y seguridad de las personas que denuncien la 
corrupción. 

Asimismo, el derecho a una administración pública libre de corrupción implica 
que los gobiernos deben establecer e implementar políticas y programas de 
integridad y ética en la administración pública. Esto implica la promoción de una 
cultura de respeto a la ley, la transparencia, la responsabilidad y la honestidad en 
el servicio público. 
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En conclusión, el derecho humano a una administración pública libre de 
corrupción tiene como objetivo garantizar que los ciudadanos puedan confiar en 
sus instituciones públicas y que estas actúen en beneficio de toda la sociedad. 
Para lograrlo, es necesario contar con un marco legal adecuado, mecanismos de 
control y supervisión eficaces, así como promover una cultura de integridad y 
ética en la administración pública. 

 

 

 

 

 

 

C apítulo 1 .  C onsolidación del C omité  de P articipación C iudadana.   

1 .1  Formalización del C omité  de Participación C iudadana  

Una de las primera acciones emprendidas durante la administración 2022-2023 

fue consolidar los canales de comunicación entre el C PC  y los más de 16 millones 

de mexiquenses, por lo que además de suministrar información de manera 

constante en la página electrónica del C omité, nos dimos a la tarea de poner un 

teléfono y correo electrónico oficial para poder estar en contacto con la 

ciudadanía y recibir sus inquietudes respecto al funcionamiento del C omité de 

Participación C iudadana y el Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios.  

 

N uestra misión 

Somos el vínculo entre el Sistema 
Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios con la 
sociedad mexiquense en la lucha 
contra la corrupción. 
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1 .2  Sesiones itinerantes 

 

C omo parte de las estrategias para la coordinación y consolidación del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México, durante el periodo 2022-2023 se 

determinó proponer a los integrantes del C omité C oordinador y a la Secretaría 

E jecutiva del sistema, sesionar de manera itinerante en las instalaciones de los 

entes que representan, por lo que la primera sesión itinerante se llevó a cabo en 

las instalaciones de la Secretaría E jecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios, siendo la Segunda Sesión O rdinaria del C omité de 

Participación C iudadana e fecha 18 de enero de 2023, en donde la Secretaria 

Técnica nos abrió las puertas para platicarnos sobre el proceso de 

implementación de la Política Estatal Anticorrupción (PEA) y las diversas acciones 

que el C omité y la Secretaría tienen encomendadas para ejecutar. 

 

 

Posteriormente, la C uarta Sesión O rdinaria del 15 de febrero de 2023 fue 

realizada de forma itinerante en las instalaciones de la Secretaría de la C ontraloría, 

en la cual el Secretario de la C ontraloría del G obierno del Estado de México, tuvo 
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a bien recibirnos para exponer las acciones de la PEA en las que ambos entes se 

encontraban involucrados y así desarrollar diversas acciones conjuntas.  

 

 

 

La tercera visita se dio en la Sexta Sesión O rdinaria del 15 de marzo de 2023, en 

donde amablemente fuimos recibidos por el Tribunal de J usticia Administrativa 

del Estado de México en donde las magistradas y los magistrados de las salas 

especializadas en materia de responsabilidades administrativas expusieron los 

principales avances que se ha tenido en materia de combate a la corrupción 

desde sus atribuciones y funciones conferidas por la ley a partir de las reformas 

en la materia, de igual forma se tuvo como invitados al Instituto Republicano 

Internacional (IRI), a quiénes acercamos al Tribunal para que pudieran emprender 

trabajos conjuntos. 
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La cuarta sesión itinerante se realizó en el marco del “2do Encuentro sobre 

Sistemas Municipales Anticorrupción” realizado en la C iudad de G uadalajara, en 

el Estado de J alisco;  por lo cual la N ovena Sesión O rdinaria del C omité tuvo lugar 

en fecha 09 de mayo de 2023 en el Ayuntamiento de G uadalajara, en donde 

tuvimos como invitados a la C ontralora del Ayuntamiento, así como a nuestros 

homólogos, los integrantes del C onsejo de Participación Social del Estado de 

J alisco, en donde nos fue presentado un interesante modelo de contraloría social 

que se implementa en G obierno Municipal de G uadalajara, el cual se acordó en 

el seno del C omité traerlo a difusión e impulsar su réplica en los municipios del 

Estado de México.  
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El quinto ente que nos recibió para la Décima Primera Sesión O rdinaria del 

C omité de fecha 07 de junio  de 2023, fue el Poder J udicial del Estado de México 

a través del C onsejo de la J udicatura nos abrieron las puestas de la Escuela 

J udicial del Palacio de J usticia de Texcoco, en donde nos acompañó el 

Magistrado Pablo Espinosa Márquez para exponer las principales acciones que 

ha implementado el Poder J udicial en para prevenir, detectar y erradicar los 

posibles actos de corrupción, por lo que nos dio la primicia de la presentación de 

su C ódigo de Ética y C onducta;  igualmente en la sesión se tuvo como invitada a 

Laurence Pantin de México Evalúa para presentar el proyecto de simplificación de 

sentencias, por lo que en el seno del C omité se acordó establecer un grupo de 

trabajo para realizar un manual para la simplificación de sentencias. 
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Finalmente, el ente del C omité C oordinador con el que sesionamos fue el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del E stado de México y Municipios (Infoem) ya que a través de su 

C omisionado Presidente, se nos permitió llevar a cabo la Décimo Séptima Sesión 

O rdinaria del C omité en fecha 05 de septiembre de 2023,  donde tuvimos como 

invitados a las C omisionadas y los C omisionados quienes participaron con temas  

como:  leguaje ciudadano, colaboración con organismos internacionales en temas 

anticorrupción, capacitación en materia de protección de datos personales, 

gobierno abierto y parlamento  abierto, en donde nos informaron de las 

principales acciones que el instituto ha venido realizando en cada tema y que 

coadyuvan en el combate a la corrupción, por lo que se estableció como parte de 

los acuerdos el llevar capacitaciones conjuntas en materia de transparencia y 

protección de datos personales en los diferentes municipios que conforman el 

Estado de México;  de la misma forma se acordó establecer una colaboración 

permanente entre el Infoem y al C PC  Edomex para el análisis de los resultados de 

las verificaciones de las obligaciones de transparencia. 

Finalmente, en cuanto al tema de lenguaje ciudadano, la C omisionada Sharon 

Morales Martínez propuso trabajar en conjunto en la impartición de talleres de 

lenguaje ciudadano, de la misma forma en el seno del C omité de Participación 

C iudadana se aprobó la atención de solicitudes de información que llegan al 

C omité en lenguaje sencillo.  
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1 .3  C onvenios 

Para fortalecer los vínculos con diversas instituciones, el C omité de Participación 

C iudadana impulsó la firma de diversos instrumentos jurídicos que nos permitan 

generar acciones conjuntas para el combate a la corrupción, por lo que el 20 de 

junio de 2023, se llevó a cabo la firma de un memorándum de entendimiento 

entre el C olegio Mexiquense A.C . y el C PC E domex, cuya finalidad es promover el 

intercambio de conocimientos, experiencias, información, documentación, 

materiales así como la realización de foros, simposios, talleres y eventos, además 

de la promoción de investigación en materia de combate a la corrupción y 

rendición de cuentas.  

De la misma forma, el C omité de Participación C iudadana impulsó la firma de un 

convenio de colaboración entre las Secretarías E jecutivas del Estado de México y 

del Estado de J alisco, ello en el marco de la realización del “2do encuentro sobre 

Sistemas Municipales Anticorrupción”, con el objetivo de establecer las bases 

para la realización de actividades encaminadas a la colaboración 

interinstitucional.  
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1 .4  Sesiones y  A cuerdos  

Sesiones A cuerdos 

Segunda Sesión 

E x traordinaria 

0 8  de noviembre de 

2 0 2 2  

A cuerdo N úmero 5 1 /2 0 2 2  

Acuerdo mediante el cual se modifica el Acuerdo 

15/2022 a través del cual se aprobó la sede oficial 

del C omité de Participación C iudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

 

A cuerdo N úmero 5 2 /2 0 2 2  

Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

modificación al C alendario O ficial de Sesiones 

O rdinarias del C omité de Participación C iudadana 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México, 

aprobado a través del Acuerdo 14/2021. 

 

V igésima P rimera 

Sesión O rdinaria  

1 6  de noviembre de 

2 0 2 2  

A cuerdo N úmero 5 3 /2 0 2 2  

Mediante el cual se aprueba como fecha límite el 

día 30 de noviembre de 2022 para la aprobación 

del Programa de Trabajo del periodo 2022-2023. 

 

A cuerdo N úmero 5 4 /2 0 2 2  

Mediante el cual se aprueba designar como vocero 

oficial, para las comunicaciones internas y externas 

al Presidente del C omité de Participación 

C iudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México y Municipios. 
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V igésima Segunda 

Sesión O rdinaria 

3 0  de noviembre de 

2 0 2 2  

A cuerdo N úmero 5 5 /2 0 2 2  

Mediante el cual se aprueba el Programa de 

Trabajo del periodo 2022-2023. 

 

A cuerdo N úmero 5 6 /2 0 2 2  

Mediante el cual se aprueba solicitar la Adhesión 

del C omité de Participación C iudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México al 

O bservatorio de Participación Política de las 

Mujeres en el E stado de México. 

 

V igésima Tercera Sesión 

O rdinaria 

0 1  de diciembre de 

2 0 2 2  

A cuerdo N úmero 5 7 /2 0 2 2  

Mediante el cual se aprueba el C alendario O ficial 

de Sesiones O rdinarias del C omité de Participación 

C iudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México, correspondiente al año 2023. 

 

V igésima C uarta Sesión 

O rdinaria 

1 4  de diciembre de 

2 0 2 2  

Presentación de la solicitud de propuesta de 

acciones para el Programa C onjunto y C oordinado 

de C apacitación, Actualización y Profesionalización 

del C omité C oordinador para servidores públicos 

estatales y municipales, 2023. 

 

Presentación de la propuesta de valores a incluir en 

la comunicación formal del C PC . 

 

P rimera Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 0 1 /2 0 2 3  
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1 0  de enero de 2 0 2 3  Mediante el cual se aprueba la modificación del 

acuerdo 05/2022, para la asignación de la 

coordinación de la Subred de Sociedad C ivil 

O rganizada de la Red C iudadana Anticorrupción 

del Estado de México. 

 

A cuerdo N úmero 0 2 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba el calendario de 

valores que se ha de promover en la comunicación 

formal del C PC , durante los meses de enero a 

diciembre de 2023. 

Segunda Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3  

1 8  de enero de 2 0 2 3  

 

Presentación de la propuesta de solicitud de 

adhesión al C onsejo Estatal de Mejora Regulatoria 

del Estado de México. 

 

Tercero Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3  

0 1  de febrero de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 0 3 /2 0 2 3  

Mediante el cual se acepta un candidato en el 

registro de organizaciones de la sociedad civil, 

academia, profesionistas, grupos empresariales y 

medios de comunicación para consolidar la Red 

C iudadana Anticorrupción del Estado de México. 

 

C uarta Sesión O rdinaria 

2 0 2 3  

1 5  de febrero de 2 0 2 3  

Presentación, discusión y en su caso aprobación de 

los puntos a integrar en el proyecto de “C onvenio 

de colaboración con el Instituto E lectoral del 

Estado de México”. 
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Q uinta Sesión O rdinaria 

2 0 2 3  

0 1  de marzo de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 0 5 /2 0 2 3  

Se aprueba la comunicación a los Ayuntamientos 

del Estado de México a dar irrestricto cumplimiento 

al mandato constitucional y consolidar los objetivos 

de los Sistemas Municipales Anticorrupción, para 

que sea presentada como insumo ante el C omité 

C oordinador del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México, a través de la C omisión 

Ejecutiva. 

Sex ta Sesión O rdinaria 

2 0 2 3  

1 5  de marzo de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 0 5 /2 0 2 3  

Mediante el cual se acepta un candidato en el 

registro de organizaciones de la sociedad civil, 

academia, profesionistas, grupos empresariales y 

medios de comunicación para consolidar la Red 

C iudadana Anticorrupción del Estado de México. 

 

Séptima Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3  

1 2  de abril de 2 0 2 3  

 

A cuerdo N úmero 0 7 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la aprueba la 

modificación al C alendario O ficial de Sesiones 

O rdinarias del C omité de Participación C iudadana 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

correspondiente al año 2023, aprobado a través 

del Acuerdo 57/2022. 

 

 

A cuerdo N úmero 0 8 /2 0 2 3  



 
 

INFORME 2022-2023 24 

Mediante el cual se aprueba participar en el “2do 

Encuentro sobre Sistemas Municipales 

Anticorrupción”. 

 

A cuerdo N úmero 0 9 /2 0 2 3  

Se aprueba la implementación de acciones de 

difusión en las escuelas primarias de la entidad, de 

los valores del C omité de Participación C iudadana 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

conforme al calendario aprobado en la Primera 

Sesión O rdinaria 2023. 

 

A cuerdo N úmero 1 0 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la aceptación del 

nuevo candidato en el registro de organizaciones 

de la sociedad civil, academia, profesionistas, 

grupos empresariales y medios de comunicación 

para consolidar la Red C iudadana Anticorrupción 

del Estado de México. 

O ctava Sesión O rdinaria 

2 0 2 3  

2 5  de abril de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 1 1 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la coordinación de 

acciones por parte de los integrantes del C omité 

de Participación C iudadana para la ejecución 

conjunta de las 35 prioridades programadas a 

través del SARA, para el primer cuatrimestre, 

designando al efecto líderes de reporte. 

 

A cuerdo N úmero 1 2 /2 0 2 3  
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Se aprueba la aceptación de dos nuevos 

candidatos en el registro de organizaciones de la 

sociedad civil, academia, profesionistas, grupos 

empresariales y medios de comunicación para 

consolidar la Red C iudadana Anticorrupción del 

Estado de México. 

N ovena Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3  

0 9  de mayo de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 1 3 /2 0 2 3  

Mediante el cual se determina difundir el nuevo 

modelo de “C ontraloría C iudadana:  Mirada 

Pública” implementado por la C ontraloría 

C iudadana del G obierno Municipal del 

G uadalajara en los municipios del Estado de 

México”. 

 

Décima Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3         1 7  

de mayo de 2 0 2 3  

 

Informe de seguimiento al programa de valores. 

 

Décima P rimera Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

7  de junio de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 1 4 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la modificación al 

C alendario O ficial de Sesiones O rdinarias del 

C omité de Participación C iudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México 

correspondiente al año 2023. 

 

A cuerdo N úmero 1 5 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la incorporación del 

Programa de Atención O portuna (O PERAM) del 
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Poder J udicial del Estado de México en el apartado 

del “Sistema de Denuncias” de la página 

electrónica oficial del C omité de Participación 

C iudadana. 

 

A cuerdo N úmero 1 6 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la incorporación del 

C omité de Participación C iudadana al grupo de 

trabajo que se conformará en el Poder J udicial del 

Estado de México para la simplificación de 

sentencias en lenguaje ciudadano. 

 

Décima Segunda Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

2 0  de junio de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 1 7 /2 0 2 3  

Se aprueba la firma del memorándum de 

entendimiento que celebran el C omité de 

Participación C iudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

y el C olegio Mexiquense A.C ., en los términos 

mencionados en el mismo. 

 

A cuerdo N úmero 1 8 /2 0 2 3  

Se aprueba la incorporación de un apartado en la 

página electrónica oficial del C omité de 

Participación C iudadana para difundir los canales 

de denuncia entre la ciudadanía al que se le ha 

denominado  sistema de denuncia. 

 

A cuerdo N úmero 1 9 /2 0 2 3  
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Mediante el cual se comisiona a la integrante, Mtra. 

María G uadalupe O livo Torres, para participar 

como representante del C omité en la “Tercera 

reunión de intercambio de experiencias” celebrada 

por Sistema N acional de Transparencia, en la 

C iudad de Tlaxcala con actividades el 20 de junio 

de 2023;  a efecto de que comparta los resultados 

de dicha reunión ante este cuerpo colegiado. 

 

A cuerdo N úmero 2 0 /2 0 2 3  

Mediante el cual se comisiona a la integrante Mtra. 

María G uadalupe O livo Torres, para participar 

como representante del C omité de Participación 

C iudadana en el Foro Nacional de Innovación 

G ubernamental, Integridad y Mejora Regulatoria, a 

celebrarse en la ciudad de G uadalajara, J alisco, 

con actividades del 29 y 30 junio de 2023;  a efecto 

de que comparta los resultados de dicho foro ante 

este cuerpo colegiado. 

Décima Tercera Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

0 5  de julio de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 2 1 /2 0 2 3  

Mediante el cual se habilita el buzón de opiniones 

y sugerencias en la página electrónica oficial del 

C omité de Participación C iudadana. 

A cuerdo N úmero 2 2 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza una campaña 

institucional permanente de difusión dirigida a los 

municipios para que cumplan con la carga de la 
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información requerida en el sistema III de la 

Plataforma Digital E statal. 

 

A cuerdo N úmero 2 3 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la realización de un 

diagnóstico a los entes públicos con el objeto de 

verificar la existencia de un código de ética y de 

conducta vigentes. 

 

A cuerdo N úmero 2 4 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba solicitar la 

participación del C omité de Participación 

C iudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de México al Secretariado Técnico Local en el 

E jercicio Local de G obierno Abierto en el Estado 

de México. 

 

A cuerdo N úmero 2 5 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la solicitud de inclusión 

de la propuesta de implementar una AG ENDA 

UNIC A para generar la Política Integral de Estado 

Abierto. 

 

A cuerdo N úmero 2 6 /2 0 2 3  

Mediante el cual se firma el memorándum de 

entendimiento que celebran el C omité de 

Participación C iudadana del Sistema 
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Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

y el Instituto Republicano Internacional. 

Décima C uarta Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

1 1  de julio de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 2 7 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba el “Manual de 

procedimientos para la atención de sugerencias y 

opiniones que se reciban en el buzón digital del 

C omité de Participación C iudadana” 

 

 

 

A cuerdo N úmero 2 8 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba que los integrantes del 

C omité de Participación C iudadana del SAEMM, 

que asisten a reuniones de las “C O MISIO N ES DE 

TRABAJ O  AL INTERIO R DE LA RED NAC IO NAL DE 

C O MITÉS DE PARTIC IPAC IÓ N C IUDADANA”, lo 

hacen en representación del mismo. 

 

A cuerdo N úmero 2 9 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba remitir la investigación 

de la integrante, Dra. Zulema Martínez Sánchez, 

para que sea incluida en el informe anual del 

C omité C oordinador del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios. 

 

A cuerdo N úmero 3 0 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba difundir convocatoria 

a C omités de Participación C iudadana, 
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Municipales, Sociedad C ivil O rganizada y 

C iudadanía en general a participar en el ejercicio 

ciudadano de C onsulta C iudadana:  “Ruta de 

Apertura G ubernamental en el Estado de México”;  

emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del E stado de México y Municipios;  en 

concordancia con los acuerdos tomados por este 

órgano colegiado;  con el interés de promover una 

AG ENDA ÚNIC A en el E jercicio de G obierno 

Abierto;  resultado de la articulación de acciones 

con los componentes del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

Décima Q uinta Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

0 2  de agosto de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 3 1 /2 0 2 3  

Por el que se designa a la integrante, Mtra. María 

G uadalupe O livo Torres, como representante del 

Presidente del C omité del Participación C iudadana 

del SAEMM en la “Primera Sesión Extraordinaria 

2023” celebrada por Sistema Nacional 

Anticorrupción, en Aguascalientes. 

 

A cuerdo N úmero 3 2 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la celebración de un 

conversatorio estudiantil para conmemorar la firma 

el memorándum de entendimiento con el Instituto 

Republicano Internacional (IRI) 
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A cuerdo N úmero 3 3 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la firma de un 

memorándum de entendimiento que celebran el 

C omité de Participación C iudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

y la Secretaría de Desarrollo Económico del 

G obierno del Estado de México. 

 

A cuerdo N úmero 3 4 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza presentar al C omité 

C oordinador del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios los documentos 

“Política Integral de E stado Abierto y Documento 

Estratégico sobre Estado Abierto”, como sustento 

para que se apruebe la Política Integral de Estado 

Abierto, y sea implementado en el Segundo Plan 

de Acción de G obierno Abierto. 

Décima Sex ta Sesión 

O rdinaria 2 0 2 3           

1 6  de agosto de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 3 5 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la difusión del cartel 

denominado “C ultura de la legalidad en trámites y 

servicios”, proporcionado por la Secretaría 

E jecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios, en cumplimiento a la Acción 

C oncreta 3 de la Prioridad 12 de la PEA. 

Décima Séptima Sesión 

O rdinaria 

0 5  de septiembre de 

2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 3 6 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la realización de 

jornadas conjuntas de capacitación entre el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personal del Estado 

de México y Municipios (INFO EM) y el C omité de 

Participación C iudadana del Estado de México 

(C PC ) dirigida a C omités de Participación 

C iudadana de los Sistemas Municipales 

Anticorrupción para sensibilizarlos respecto al 

derecho de acceso a la información pública, la 

transparencia y la protección de datos personales. 

A cuerdo N úmero 3 7 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la colaboración 

permanente entre el Infoem y el C PC  para el 

análisis de los resultados de las verificaciones de las 

obligaciones de transparencia. 

 

A cuerdo N úmero 3 8 /2 0 2 3  

Mediante el cual se acuerda la atención de 

solicitudes de información en lenguaje claro, así 

como presentar dicha propuesta al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, a fin de que en su caso, sea 

un modelo propuesto para su uso por parte de los 

sujetos obligados, en cumplimiento a la Acción 

C oncreta 2 de la Prioridad 3 de la Política Estatal 

Anticorrupción. 

 

Décima O ctava Sesión 

O rdinaria 

A cuerdo N úmero 3 9 /2 0 2 3  
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1 9   de septiembre de 

2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la división de los 

municipios del Estado de México, entre los 

integrantes del C omité de Participación 

C iudadana. 

A cuerdo N úmero 4 0 /2 0 2 3  

Mediante el cual se autoriza la división de las 

temáticas similares a las C omisiones O rdinarias 

del Sistema Nacional Anticorrupción.  

Décima N ovena Sesión 

O rdinaria 

0 3  de octubre de 2 0 2 3  

A cuerdo N úmero 4 1 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la aceptación del 

nuevo candidato en el registro de organizaciones 

de la sociedad civil para consolidar la Red 

C iudadana Anticorrupción del Estado de México. 

A cuerdo N úmero 4 2 /2 0 2 3  

Mediante el cual se aprueba la propuesta de un 

certamen de reconocimiento a las buenas prácticas 

en materia de combate a la corrupción en el Estado 

de México. 
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1 .5  A cciones de coordinación y  participación. 

Foro itinerante “ B uenas P rácticas de M ejora R egulatoria”  

La C omisión de Integración de los Municipios y Alcaldías a los Sistemas Locales 

Anticorrupción de la Red Nacional de C PC ś  promovió la realización del Foro 

Itinerante “Buenas Prácticas Municipales  de Mejora Regulatoria” con la finalidad 

de crear procesos de participación entre los municipios, la sociedad civil, la 

academia, el sector privado y entres públicos para el fortalecimiento de los 

procesos de mejora regulatoria a nivel local y municipal, así como su 

homologación;  acciones coadyuvan a prevenir hechos de corrupción 

El Primer estado sede de este foro itinerante fue Q uintana Roo, a la fecha, este 

foro se ha realizado, además, en los estados de G uanajuato, Tlaxcala, Morelos, 

O axaca, Aguascalientes, Puebla, Estado de México, Michoacán, J alisco y San Luis 

Potosí. C ada estado sede ha propuesta temáticas relevantes con ponentes en 

materia Internacional, nacional, estatal y municipal. 

En el Estado de México, el foro itinerante se realizó el 17 de marzo de 2023 en el 

Museo del B arro en el municipio de Metepec, su objetivo fue promover y difundir 

instrumentos, mecanismos, herramientas, programas y ejercicios de mejora 

regulatoria en el marco de la Ley G eneral de Mejora Regulatoria, que permitan 

reducir o estandarizar trámites y servicios en los Municipios y entes públicos, 

eliminando espacios a la susceptibles de hechos de corrupción. 

En el foro se impartieron dos conferencias magistrales a cargo del  el Dr. Manuel 

G erardo Flores Romero, coordinador del programa de política regulatoria de 

organización para la C ooperación y el Desarrollo Económico (O C DE) en México 

para América Latina y el Lic. J orge Martínez Redin G arcía  director de asesoría, 

análisis y seguimiento con estados y municipios de la  C O N AMER. 

También se realizaron los paneles:  “Retos esenciales de mejora regulatoria” con 

la participación de G ilberto Sauza, la Mtra. E ira Zago C astro y el director de Mejora 
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Regulatoria del G obierno del E stado;   el segundo panel fue “Mejores prácticas de 

mejora regulatoria en los Estado de México y Puebla” teniendo como 

comentaristas a los presidentes municipales de Metepec, C oacalco, Tlalnepantla 

y a la Mtra. E lizabeth Soto, integrante del C PC  de Tlaxcala. 

En el evento se contó son la participación de integrantes de C PC  estatales y 

municipales;  autoridades estatales como el subsecretario de J usticia y el director 

estatal de la C omisión de Mejora Regulatoria;  y autoridades del municipio de 

Metepec, sede de este evento. 

Las temáticas de los foros en cada una de las sedes, así como los ponentes han 

sido de relevancia para las y los asistentes y el foro en general ha contribuido al 

cumplimiento del objetivo general del foro, en el E stado de México el C onsejo 

C oordinador Empresarial y el C PC   presentaron al equipo de trabajo del próximo 

gobierno del Estado de México el procedimiento de la O C DE para la 

digitalización de trámites, para que sea trabajado en conjunto e implementado 

en la próxima administración. 
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“ 2 do encuentro sobre Sistemas M unicipales A nticorrupción”  

C omo parte de los trabajos realizados con Municipios, impulsamos el segundo 

foro de sistemas municipales anticorrupción de la mano del C omité de 

Participación Social de J alisco, y las secretarias E jecutivas de J alisco y del Estado 

de México;  en este encuentro adicional a la vinculación nacional de los sistema 

municipales anticorrupción del estado de México con los sistemas de J alisco, 

informamos los avances del Sistema en nuestra entidad, incentivando al 

Legislativo de J alisco ha realizar modificaciones legales en su entidad para 

consolidar el sistema a nivel municipal. Por nuestra parte conocimos el modelo 

de contraloría social que desarrollo el Ayuntamiento de G uadalajara, y los 

resultados del mismo en el periodo de reporte. 

 

 

C onversatorio “ La importancia de la cultura de la legalidad en las 

profesiones”  

C omo parte de dar a conocer el sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios, realizamos una serie de conferencias en distintas Universidades en 

donde participaron, diversos ponentes reconocidos por su experiencia 

profesional en estos temas, en algunos casos acompañados por el IRI como 

facilitador del espacio universitario, en otros casos gestionado por nosotros como 

C PC  EdoMex, y en todos los casos participamos como moderadores o ponentes 

de los foros. En este proyecto visitamos la FES AC ATLAN UNAM atendiendo a los 

estudiantes de todas las licenciaturas que se ofertan ahí, en la UAEMEX en la 

Facultad de C ontaduría y administración en tres ocasiones 2 a nivel licenciatura y 

una con los alumnos de posgrado, en la facultad de derecho, en la Facultad de 

C iencias Políticas y Administración Pública, y en la Unidad de Santiago 

Tianguistenco, en la UMEX a los alumnos de Maestría, en el ITESM a nivel 

licenciatura, en el Instituto Franco Ingles de todas las carreras que ahí se ofertan. 
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F irma de memorándum de entendimiento con el C olegio M ex iquense A .C .  

 

C on la intención de vincular la investigación académica con los trabajos de 

C omité de Participación C iudadana, se suscribió un Memorándum de 

entendimiento con el C olegio Mexiquense, A.C . para la realización de foros, 

paneles y conferencias que permitieran dar a conocer los diversos trabajos de los 

investigadores vinculados con temas de transparencia, combate a la corrupción e 

impunidad, así como modelos de buen gobierno y gobernanza. Realizando a lo 

largo del año diversos eventos con este fin. 
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C onversatorio “ Los objetivos  fundamentales en la ética policial”   

Durante este año realizamos diversos eventos con la Universidad Mexiquense de 

J usticia y Seguridad;  vinculado a nuestro eje de atender el tema de cultura de la 

integridad con los servidores públicos encargados de la seguridad. 

 

 

 

 

1 .6  R ed C iudadana A nticorrupción  

Durante el periodo 2022-2023 el C omité de Participación C iudadana aprobó el 

ingreso de cinco nuevos miembros en la Red C iudadana Anticorrupción (RC A) , 

que trás su instalación a la fecha cuenta con 26 miembros activos divididos en las 

distintas subredes.  

De los principales logros que se obtuvo en la RC A, fue la instalación de la Subred 

Académica, en fecha seis de junio de 2023, misma que tuvo su Primera Sesión 

O rdinaria en 08 de agosto y su segunda sesión el 13 de septiembre, previa a la 

Sesión Plenaria de la Red C iudadana Anticorrupción.  

Por cuanto hace a la Subred de O rganizaciones de la Sociedad C ivil, tuvo su 

Primera Sesión O rdinaria en fecha 30 de marzo, mientras que llevó a cabo su  
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Segunda Sesión O rdinaria en fecha 06 de julio de 2023, la subred en cuestión ha 

sido la cuna de diversos proyectos, entre los que se encuentra participar como 

C omité de Participación C iudadana en el Secretariado Técnico Local de G obierno 

Abierto en el Estado de México.  

 

Por lo anterior de acuerdo a nuestro programa de trabajo se cumplieron las 

expectativas de los trabajos coordinados con la RED de organizaciones de la 

sociedad civil. 

 

C apítulo 2 .  Implementación de la P olítica E statal A nticorrupción.  

C on la aprobación de la Política Anticorrupción del Estado de México y su 

publicación, se atendió de conformidad con los ejes estratégicos de las misma y 

los trabajos del C omité de Participación C iudadana se alinearon a los esfuerzos 

institucionales coordinados y planteados en la política de referencia, sin perder la 

posibilidad en su carácter ciudadano, de hacer y proponer todo lo que la 

ciudadanía demande en el ejercicio de su representación ciudadana. 
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2 .1  P rograma de implementación de la Política E statal A nticorrupción 

(P I-P E A ) 

 

“E l Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción (PI-

PEA), es conceptualizado bajo la idea de que la implementación hace  

referencia a que todos los entes públicos del Sistema Estatal 

Anticorrupción entren en funcionamiento, apliquen metodologías y  

empleen sus capacidades institucionales para enfrentar los desafíos que 

impone la corrupción en el sector público del Estado de México;  significa 

tomar decisiones públicas para cristalizar los contenidos de las 60 

prioridades de política pública recogidas en la fase de diseño y convertirlos 

en proyectos anticorrupción a fin de que, con el mandato legal consignado 

al C omité C oordinador, se ejecuten en todas las instituciones 

pertenecientes al sistema anticorrupción.” 

Fuente:  Resumen ejecutivo del Programa de implementación de la Política estatal Anticorrupción 

del Estado de México, ubicado en el sitio:  https://sesaemm.gob.mx/pea/ 

 

C omo parte sustantiva de este programa de implementación, el comité de 

participación ciudadana tiene la responsabilidad de ser el vínculo y 

vehículo de la socialización de las acciones con la ciudadanía en su 

conjunto;  tales como las organizaciones de la sociedad civil, las 

asociaciones vecinales, profesionales, las cámaras y asociaciones 

comerciales e industriales, los colegios profesionales, entre muchas otras, 

por esa razón en el presente ejercicio estrechamos lazos por medio de dos 

herramientas la red de organizaciones de la sociedad civil y sus subredes;  

y la vinculación directa por medio de conversatorios, foros y capacitaciones 

con las cámaras y asociaciones profesionales y empresariales. 

También nos corresponde atender la visión ciudadana dentro de los entes 

y componentes que están implementando la política estatal anticorrupción 

https://sesaemm.gob.mx/pea/
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de vigilar que se integre y considere el punto de vista ciudadano, por este 

motivo, durante el presente año atendimos con una cercanía fundamental 

a la secretaría de seguridad por medio de sus distintas responsabilidades 

y a la fiscalía, para verificar consideren en su modelo de gestión y diseño 

institucional, los elementos propios para prevenir la corrupción, detectarla 

y sancionarla en su caso, así como inculcar un modelo de conducta de ética 

e integridad, que contenga los elementos estipulados en la propia política. 

 

2 .2  S istema de A dministración para R esultados A nticorrupción 

(SA R A ) 

C omo herramienta y vehículo para controlar las acciones acordadas y 

autorizadas como parte del la implementación de la política estatal 

anticorrupción, se diseño por parte de la secretaria ejecutiva el sistema 

Sistema de Administración para Resultados Anticorrupción (SARA) el cual 

tiene como objetivo, contar con una herramienta de planeación y control 

de las acciones emprendidas por cada uno de los componentes e 

instituciones que están implementando las acciones de la política estatal 

anticorrupción. Este sistema nos permitirá monitorear las acciones 

programadas, y sus cumplimientos y desfases. E l comité de participación 

ciudadana del sistema estatal anticorrupción del Estado de México y sus 

municipios, a la fecha a alimentado en las condiciones impuestas por la 

secretaría ejecutiva el sistema y se encuentra al corriente del cumplimiento 

del mismo. 

 

2 .3  M odelo de G estión de R iesgos de C orrupción (M O G E R IC ) 

MO G ERIC  se fortalece la cultura de ética pública e integridad, pues su 

objetivo es sentar las bases para que las y los servidores públicos, realicen 

una adecuada gestión de riesgos de corrupción, a través de la aplicación y 
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utilización de metodologías, métodos, técnicas y herramientas que 

previenen, administran y contienen sus efectos en los procesos, 

comportamientos o conductas, partes interesadas, así como en 

disposiciones normativas que coadyuven al combate de la corrupción. En 

la presentación del pilotaje realizado por el poder judicial, dentro de una 

de las sesiones de comité coordinador, se incentivo para que lo adoptaran, 

y se sumo a este esfuerzo el O SFEM, el INFO E M, y se están integrando otros 

más, y la Secretaria ejecutiva los esta acompañando en su implementación. 

  

C apítulo 3 .  V inculación con Sistemas M unicipales A nticorrupción.  (SM A ) 

R euniones con representantes distritales 

En una entidad con una extensión territorial como la del E stado de México y con 

una división municipal de las más grandes del país, es necesario implementar en 

la entidad mexiquense es necesario generar estrategias para facilitar los trabajos 

entre los entes públicos y los municipios. 

Para el C PC  estatal los mecanismos de coordinación con los C PC  municipales son 

de relevancia para vincularse para la realización de trabajos conjuntos, en este 

sentido las reuniones con representantes distritales fueron fundamentales en este 

año de trabajo. 

Si bien, también se presentaron retos importantes como la falta de reglas de 

operación que definan la forma en la que se designará a los representantes 

distritales, lo que a su vez ha generado que algunos distritos se encuentren sin 

representación;  sin embargo, las reuniones planteadas en el programa de trabajo 

se llevaron a cabo obteniendo resultados favorables tanto para los C PC  

municipales como para los trabajos en conjunto con el C PC  estatal. 

Para la segunda reunión con representantes distritales, se les convocó junto con 

los C PC  municipales a la capacitación “Difusión del Derecho de Acceso a la 
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Información y Transparencia a los C PC ś municipales” impartida por el INFO EM. 

En las sesiones posteriores se planteó en conjunto un proyecto de mejora 

regulatoria, que tiene como finalidad homologar 5 de los trámites municipales 

más comunes, dicho proyecto se encuentra en este momento en la fase de 

sistematización.  

P rimer curso de Sensibilización sobre Integridad y  A nticorrupción 

En cumplimiento al artículo 2 de la LSAEMM “Establecer mecanismos de 

coordinación entre los diversos órganos de combate a la corrupción en el ámbito 

federal, estatal y municipal”.  En conjunto con los C PC  de Puebla y Tlaxcala, se 

coordinó la realización del Primer curso de Sensibilización sobre Integridad y 

Anticorrupción dirigido a la C iudadanía en G eneral. 

Para este curso el C PC  coadyuvó en la organización, diseño de la invitación y 

difusión en redes sociales, además de la gestión para encontrar a los expertos 

que pudieran desarrollar los temas de las sesiones en conjunto con los C PC  ya 

referidos. 

E l curso se dividió en 8 módulos de 2 sesiones cada uno, las temáticas de cada 

sesión fueron las siguientes:  

1. Ética y valores universales. 

2. Ética y sociedad 

3. Desafíos para la vida ética 

4. Estrategias para la acción ética 

5. ¿Q ué es la corrupción y por qué debe preocuparnos? 

6. La corrupción en el sector público 

7. La corrupción en el sector privado 

8. La detección y la investigación de la corrupción 
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3 .1  C onsolidación de los 1 2 5  Sistemas M unicipales A nticorrupción 

 

Durante el ejercicio pudimos contar con los 125 sistemas municipales 

instalados, solo por un par de semanas logramos en el estado contar con 

el cien por ciento de sistemas municipales. Esto definitivamente gracias al 

compromiso de los gobiernos municipales, a la participación e interés de 

los ciudadanos avecindados a lo largo y ancho del estado, que decidieron 

participar, al trabajo de informar, capacitar, asesorar y acompañar en el 

proceso, de la secretaría ejecutiva y de los integrantes del C omité de 

participación ciudadana, así como del apoyo del contralor del poder 

legislativo. 

Al día de hoy de 120 Sistemas Municipales Anticorrupción, se desinstaló 

San J osé del Rincón, así mismo la integración de los sistemas municipales 

es la siguiente;  73 SMA con tres integrantes;  35 SMA, con dos integrantes 

y tenemos 12 SMA con C PC , que solamente tiene un integrante;  tenemos 

desinstalados 5 SMA, C uautitlán, C himalhuacán Tenancingo, Zacazonapan 

y San J osé del Rincón. En relación al funcionamiento, cerramos agosto con 

varios Municipios que no cumplen en tiempo con la entrega del Programa 

Anual de Trabajo:  Almoloya de Alquisiras, C hiautla, Temoaya, 

Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tezoyuca, Tonatico, Xalatlaco y Zumpango. Por 

otro lado, en septiembre damos cuenta del cumplimiento de Zacualpan, 

Tenango del Aire, San Martín de las Pirámides, O zumba, Nextlalpan, Lerma, 

Morelos, J oquicingo, C ocotitlán, C oatepec Harinas y Almoloya de J uárez;  

queda pendiente Texcaltitlán, Temascalapa y San J osé del Rincón que se 

desinstaló. 
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3 .2  Importancia de las C omisiones de Selección de los S istemas 

M unicipales A nticorrupción  

La integración de los sistemas municipales anticorrupción se debe de 

manera principal a la creación de comisiones de selección que permita la 

definición de los ciudadanos los cuales conformaran a los integrantes de 

los comités de participación ciudadana. Por lo anterior se promovió de 

manera permanente dentro de las sesiones ordinarias del C PC , la creación 

de los mismos, así como las convocatorias abiertas y vigentes de 

conformación tanto de C PC  Municipales como de C omisiones de 

selección. 

Adicional a este punto, durante nuestro ejercicio de actividades 

propusimos y realizamos una reunión de intercambio de visiones y 

esfuerzos con la C omisión Estatal de Selección del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México, en donde se resalto la importancia de su 

conformación y vigencia, así como las consideraciones para la próxima 

selección de un integrante dentro del C PC   del Estado de México. 
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C apítulo 4 .  A cciones reportadas por e l C omité  de P articipación C iudadana 

como integrante del C omité  C oordinador del S istema A nticorrupción en el 

E stado de M éx ico y  M unicipios para e l informe anual 2 0 2 2 -2 0 2 3 . 

E l C omité de Participación C iudadana (C PC ) está integrado por cinco 

personas ciudadanas de probidad y prestigio que han destacado por su 

contribución a la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la 

corrupción. En el ejercicio de sus atribuciones, durante el periodo que se 

informa, las estrategias y acciones que han llevado a cabo se enfocan en la 

disminución del problema público de la corrupción, mediante la 

coordinación del gobierno y la sociedad, impulsando la participación 

ciudadana como la aliada que da visibilidad a una cultura de la legalidad. 

Aquí se da cuenta de las principales actividades que realizó este órgano 

colegiado ciudadano como parte fundamental del C omité C oordinador 

del Sistema Anticorrupción en el Estado de México. 

Se efectuaron aportaciones desde la perspectiva ciudadana en la 

elaboración del Programa de Trabajo Anual 2022-2023 del C omité 

C oordinador, en el que sus integrantes trabajaron en conjunto con las y los 

enlaces de las instituciones que integran el C omité C oordinador y personal 

de la Secretaría E jecutiva;  en consecuencia, el presidente del C PC  en 

coordinación con la titular de la Secretaria Técnica de la SE , realizaron las 

gestiones con las que este documento se pudo revisar, discutir y aprobar 

durante la sexta sesión ordinaria del C omité C oordinador de fecha 15 de 

diciembre de 2022. 

En este mismo sentido, los integrantes del el C PC , a través de su 

presidente, realizaron reuniones individuales con las y los integrantes 

del C omité C oordinador, con el propósito de intercambiar ideas y posibles 

rutas de trabajo en favor del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios, acordando realizar trabajos conjuntos para alcanzar los 

objetivos planteados en los cinco ejes estratégicos de la Política Estatal 
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Anticorrupción, así como dar cumplimiento al Programa de Trabajo Anual 

del C omité C oordinador 2022-2023. 

Para sumar esfuerzos, los integrantes del C PC  nombraron un enlace que 

ha asumido un papel de representante en las actividades relacionadas con 

la Política Estatal Anticorrupción, con el fin de coordinar las tareas que 

consistieron en la puesta en marcha del Programa de Implementación de 

esta. También tomó la función de dar seguimiento a la información de 

reporte dentro del Sistema de Administración de Resultados 

Anticorrupción, mejor conocido como SARA, por lo que a la fecha se ha 

cumplido con las prioridades 1, 12, 37, 52 y 55;  de igual forma, este órgano 

colegiado se sumó a las capacitaciones y emprendió trabajos conjuntos 

con la SE SAEMM, en la revisión, propuesta de mejora e implementación 

del mismo sistema. 

E l presidente de este órgano ciudadano, participó en la Sexta Sesión 

O rdinaria del C omité C oordinador, con fecha 15 de diciembre de 2022 en 

la que, considerando el informe sobre el impacto y el seguimiento a las 

Recomendaciones No Vinculantes presentado por la  Secretaría E jecutiva, 

las y los integrantes del C omité C oordinador determinaron por 

unanimidad de votos, emitir un comunicado público en el que se dé a 

conocer que entes públicos son omisos en dar respuesta a dichas 

recomendaciones, mismas que corresponden a los informes de los 

ejercicios 2021 y 2022. 

C omo resultado de la presentación del avance en la ejecución del PIPEA, 

en la tercera sesión ordinaria del C omité C oordinador, de fecha 25 de 

mayo de 2023, se determinó emitir a los entes públicos ajenos a este, un  

comunicado por parte de presidencia, con la finalidad de que asuman el 

compromiso de ejecutar las acciones que les corresponden en el marco de 

la implementación de la Política E statal Anticorrupción. 
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En la Vigésima Tercera Sesión O rdinaria de 2023, las y los integrantes del 

C PC  acordaron enviar una solicitud de inclusión al Sistema Estatal para la 

Igualdad de Trato y O portunidades entre Mujeres y Hombres y para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

como parte de las estrategias de la implementación de la PE A, con el 

propósito de visibilizar la transversalidad de la corrupción en materia de 

género y, con ello, contribuir con la perspectiva anticorrupción en estas 

cuestiones. 

 

Durante el mes de enero de 2023, en la Primera Sesión O rdinaria del 

C omité de Participación C iudadana, se presentó la propuesta de un 

calendario de valores para iniciar con una campaña de difusión basada en 

el código de ética, por lo que mes a mes se promueve con el objetivo de 

concientizar a la población en general sobre la importancia de la ética y los 

valores. A raíz de la campaña, se han sumado integrantes del C omité 

C oordinador como la Secretaría de la C ontraloría a través de su “Miércoles 

de ética” y el Poder J udicial, replicando los valores que se promocionan 

cada mes. 

 

En la misma sesión y de conformidad con las acciones concretas que el 

C omité de Participación C iudadana tiene encomendadas en la PEA, fue 

aprobada la presentación de la solicitud de adhesión al C onsejo E statal de 

Mejora Regulatoria del Estado de México, para poder incluir la perspectiva 

ciudadana en la mejora regulatoria. En la Primera Sesión O rdinaria del 

C onsejo E statal de Mejora Regulatoria, fue aprobada la solicitud de 

inclusión del C omité de Participación C iudadana del SAEMM como 

invitado permanente. 
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Por otra parte, en el seno del C PC  fue presentada y aprobada la propuesta 

de comunicación para que los gobiernos municipales del E stado de 

México den irrestricto cumplimiento al mandato constitucional y 

consoliden los objetivos de los Sistemas Municipales Anticorrupción; 

propuesta que se analizó en la Q uinta Sesión O rdinaria de la C omisión 

Ejecutiva y fue votada para su presentación al C omité C oordinador. 

 

Es importante destacar la participación conjunta de agrupaciones 

homologas, durante la realización del “Segundo Encuentro sobre Sistemas 

Municipales Anticorrupción”, entre el C omité de Participación Social (C PS) 

de J alisco y el C omité de Participación C iudadana del Estado de México, 

donde se intercambiaron experiencias sobre los Sistemas Municipales 

Anticorrupción, dando impulso a que el E stado de J alisco aprobara las 

modificaciones legales para incluir en la entidad la creación de estos 

sistemas. 

 

C on la celebración del segundo encuentro entre el C PS J alisco y el C PC  

EdoMéx, que tuvo lugar en G uadalajara, J alisco, se determinó sesionar en 

el Ayuntamiento de esa C iudad, donde la C ontralora compartió su nuevo 

modelo de “C ontraloría C iudadana:  Mirada Pública”, acordando difundirlo 

entre los ayuntamientos del Estado de México, para dar a conocer y poner 

en marcha la buena práctica compartida. 

 

Por otro lado, con base en la campaña de difusión de valores 

implementada por el C omité de Participación C iudadana, se realizó una 

actividad conjunta con la Secretaría de Seguridad del Estado de México, 

en el marco de la celebración del día del niño, en la que se difundieron 
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valores entre las niñas y niños asistentes, principalmente el de la 

honestidad. 

 

Para dar cumplimiento al programa de trabajo, así como a diversas 

acciones de la Política Estatal Anticorrupción, se realizó, en las instalaciones 

del Poder J udicial del municipio de Texcoco, la sesión donde se aprobó la 

incorporación del Programa de Atención O portuna (O PERAM) del Poder 

J udicial del E stado de México en el apartado del “Sistema de Denuncias” 

de la página electrónica oficial del C PC . 

Adicionalmente, en esta sesión se acordó la inclusión del C omité de 

Participación C iudadana en la formación de un grupo de trabajo en 

conjunto con el Poder J udicial y México Evalúa para la simplificación de 

sentencias en lenguaje simplificado, del cual se esperan resultados al 

finalizar el año. 

Por otro lado, el C omité de Participación C iudadana realizó y presentó los 

resultados de una investigación acerca de la denuncia, en donde se verificó 

en diversos municipios e instituciones del ámbito estatal la existencia de 

canales formales de denuncia y su fácil acceso para la ciudadanía, dando 

como resultado la inexistencia de canales homologados, la falta de 

capacitación para la atención del denunciante y el desconocimiento 

general sobre el tema por parte de las y los servidores públicos, así como 

la falta de un enlace visible en las páginas de los gobiernos municipales y 

de algunas dependencias gubernamentales del SAEMM; por lo que se 

propuso subir la investigación a la C omisión Ejecutiva, con la finalidad de 

presentarla al C omité C oordinador y, en su caso, emitir la Recomendación 

No Vinculante que corresponda. 

Además, las y los integrantes del C omité de Participación C iudadana 

presentaron la investigación denominada “Plataforma única de compras 
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como herramienta para el combate a la corrupción en las adquisiciones del 

Estado de México”, realizada por la Dra. Zulema Martínez Sánchez, con el 

propósito de dar a conocer el estudio de caso de la entidad en cuanto a la 

transparencia y compras públicas, contribuyendo a la realización de 

investigaciones en el marco del Programa de Trabajo del C PC  y con la 

intención de demostrar que, con compras públicas automatizadas y 

transparentes, así como con reglas generales para todas y todos, se podrá 

homologar la ejecución y así, disminuir sus asimetrías entre los E stados. 

C onsiderando que la violencia de género es un fenómeno que va en 

aumento a nivel nacional, se presentó una propuesta de reforma de ley;  

iniciativa que modifica el artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
Por otro lado, el C PC  presentó en sesión de C omisión Ejecutiva, una 

propuesta de campaña orientada a difundir infografías sobre delitos por 

hechos de corrupción y faltas administrativas graves, a fin de subir el tema 

al C omité C oordinador y concientizar a las personas servidoras públicas 

para contribuir favorablemente en la prevención de las mismas. 

 

Igualmente, ejecutaron el “Proyecto de O bservación C iudadana” para que 

el C omité C oordinador del SAEMM, en su caso, emita una recomendación 

a los Municipios del E stado de México orientada a dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 204 de la Ley de Seguridad del E stado de México 

que expresa el establecimiento de instancias colegiadas encaradas de 

supervisar y vigilar el cumplimiento de deberes y normas, así como del 

Décimo O ctavo Transitorio del ordenamiento citado. 
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En la Décima Tercera Sesión O rdinaria de la C omisión Ejecutiva se aprobó 

el proyecto “Bases que regulan la concurrencia de los Sistemas Municipales 

Anticorrupción en el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción”, conforme 

a lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios;  dicho proyecto tiene por objeto normar el 

funcionamiento de los Distritos de C omités de Participación C iudadana 

Municipales ante el Sistema E statal y Municipal Anticorrupción. 

 

E l proyecto busca regular la concurrencia de los Sistemas Municipales 

Anticorrupción en el Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, partiendo 

de las bases que enuncian la forma en la que serán nombrados las o los 

representantes distritales, así como sus actividades y acciones, además de 

la concurrencia de las sesiones de los representantes distritales. C on estas 

bases se logrará contar con un representante de cada uno de los XVIII 

distritos judiciales que conforman la entidad mexiquense, facilitando así, la 

comunicación e interacción con los C PC  municipales. 1 

 

R E FLE X IÓ N  DE L SISTE M A  A N TIC O R R UP C IÓ N  E N  E L E STA DO  DE  M É X IC O , 
 

Los objetivos propuestos al inicio de este año fueron ambiciosos y 
retadores, es necesario trabajo permanente para lograr la implementación 
de nuestra Política estatal, y las acciones adicionales con la población 
mexiquense para transformar nuestra condición y realidad frente al 
fenómeno de la corrupción. 

 La sociedad mexicana y mexiquense enfrenta a varios retos en la lucha 
contra la corrupción. Algunos de estos desafíos incluyen:  

1. Falta de confianza en las instituciones:  Muchos mexicanos han 
perdido la fe en las instituciones encargadas de prevenir y combatir la 

 
1 El texto del capítulo se retoma de la información entregada por éste colegiado para la conformación del 
apartado “Otras obligaciones de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México” del Informe Anual 
del Comité Coordinador 2022-2023. 
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corrupción, como la policía, el sistema judicial y los organismos de control. 
E l reto está en reconstruir la confianza y fortalecer estas instituciones para 
combatir eficazmente la corrupción, así como dar a conocer a toda la 
población la existencia y trabajos que realiza el C PC . 

2. C ultura de impunidad:  La impunidad es un problema arraigado en 
la sociedad mexicana, lo que implica que aquellos que cometen actos de 
corrupción rara vez son castigados. E s necesario fortalecer el sistema de 
administración de justicia, desde el proceso de denuncia y alertadores de 
la corrupción, para asegurar que los corruptos sean llevados ante la justicia 
y que los ciudadanos confíen en que las leyes se aplicarán de manera justa. 

3. C orrupción a nivel local:  Existe una alta incidencia de corrupción a 
nivel local, desde pequeños sobornos hasta actos de corrupción más 
grandes. Esto implica descentralizar la lucha contra la corrupción y 
fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas en todos los niveles de 
gobierno. Por lo anterior la integración a nivel municipal de sistemas 
robustos de combate a la corrupción se impone como indispensable, 
dotando no solo de integrantes ciudadanos de los sistemas, también se 
requieren los esfuerzos coordinados con el resto de la administración 
municipal. 

4. Falta de participación ciudadana:  Muchos mexicanos no se sienten 
empoderados para denunciar la corrupción o participar activamente en la 
lucha contra ella. Es crucial fomentar la participación ciudadana, promover 
la transparencia y fomentar la cultura de denuncia para que los ciudadanos 
se sientan seguros al exponer los actos de corrupción. 

5. Educación y conciencia:  Es importante promover la educación y 
conciencia sobre la corrupción desde temprana edad. La sociedad 
mexicana debe comprender los efectos de la corrupción en la sociedad y 
cómo pueden contribuir a su erradicación, fomentando así una cultura 
cívica que rechace la corrupción en todas sus formas. 

Enfrentar estos retos requerirá un esfuerzo conjunto de la sociedad 
mexicana, las instituciones gubernamentales y la sociedad civil. Si se 
abordan de manera efectiva, se puede lograr un avance significativo en la 
lucha contra la corrupción y sentar las bases para un México más justo y 
transparente. 
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La sociedad empresarial mexicana enfrenta varios desafíos en la lucha 
contra la corrupción. Algunos de los retos más importantes son:  

C ultura de impunidad:  La corrupción se ha arraigado en la sociedad 
mexicana durante décadas, lo que ha creado una cultura de impunidad. 
Muchas personas ven la corrupción como algo normal y aceptable, lo que 
dificulta su erradicación. 

C olusión entre empresas y gobierno:  Existe una estrecha relación entre 
empresas y gobierno en México, lo que ha facilitado la corrupción. Los 
sobornos y la extorsión son prácticas comunes en muchos sectores, lo que 
dificulta la competencia justa y el desarrollo económico. 

Falta de transparencia:  La opacidad en los procesos de licitación, 
contratación y toma de decisiones empresariales es un factor que propicia 
la corrupción. La falta de transparencia facilita la manipulación de contratos 
y la obtención de beneficios indebidos. 

Falta de denuncia y protección a denunciantes:  Muchas personas temen 
denunciar actos de corrupción por miedo a represalias o falta de 
protección. E l sistema de justicia mexicano no siempre garantiza la 
integridad y seguridad de los denunciantes, lo que desincentiva la 
denuncia de casos de corrupción. 

Debilidades institucionales:  Las instituciones encargadas de combatir la 
corrupción en México han sido históricamente débiles y poco efectivas. La 
falta de recursos, la corrupción interna y la falta de independencia han 
socavado los esfuerzos para combatir el problema. 

Para hacer frente a estos retos, es necesario implementar una serie de 
medidas, entre las que se incluyen:  

Promover una cultura de ética empresarial:  Las empresas deben poner en 
marcha programas de ética y compliance para fomentar prácticas 
empresariales transparentes y éticas. 

Mejorar la transparencia:  Las empresas deben ser más transparentes en sus 
procesos de toma de decisiones, licitaciones y contrataciones, lo que 
permitirá prevenir actos de corrupción y promover la competencia justa. 

Promover la participación ciudadana:  Se deben fomentar espacios de 
participación ciudadana y mecanismos de denuncia seguros y efectivos 
para que las personas se sientan seguras al denunciar actos de corrupción. 
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Fortalecer las instituciones:  Se deben fortalecer las instituciones 
encargadas de combatir la corrupción, proporcionándoles recursos 
adecuados, independencia y garantías de seguridad para su personal. 

Impulsar la rendición de cuentas:  Es necesario que las empresas rindan 
cuentas por sus acciones y sean sancionadas de manera efectiva en caso 
de cometer actos de corrupción. 

En conclusión, la sociedad empresarial mexicana enfrenta una serie de 
retos importantes en la lucha contra la corrupción. Sin embargo, con la 
implementación de medidas adecuadas y el compromiso de las empresas, 
es posible avanzar hacia un entorno empresarial más transparente y ético. 

 

La corrupción es un problema arraigado en México, y tanto las academias 
como las universidades tienen retos importantes para enfrentar este 
desafío. Algunos de los retos que enfrentan incluyen:  

Promover una cultura de integridad:  Una de las formas de combatir la 
corrupción es fomentando una cultura de integridad en las instituciones 
educativas. E s necesario inculcar en los estudiantes y académicos valores 
éticos y principios de transparencia y honestidad. 

Impartir educación anticorrupción:  Las academias y universidades tienen la 
responsabilidad de incluir cursos y programas educativos que aborden el 
tema de la corrupción y enseñen a los estudiantes cómo prevenirla, 
detectarla y denunciarla. 

Investigar y generar conocimiento:  Las instituciones académicas deben 
promover investigaciones y estudios que analicen las causas en 
modalidades multifactoriales y desde una visión científica y económica 
social, así como las diversas consecuencias de la corrupción en México. 
Esto ayudará a comprender mejor el problema y encontrar soluciones más 
efectivas. 

Promover la participación ciudadana:  Las academias y universidades 
deben no solo fomentar la participación ciudadana, también deben educar 
en los diferentes modelos de participación, principalmente enfocados en 
la lucha contra la corrupción. Esto implica crear espacios de diálogo y 
colaboración entre la academia, la sociedad civil y el gobierno para 
desarrollar estrategias conjuntas. 
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Formar líderes o agentes éticos:  Las instituciones educativas tienen la 
responsabilidad de formar profesionales éticos y comprometidos con los 
valores de transparencia e integridad. Esto implica promover una 
educación integral que incorpore valores éticos en todos los aspectos de 
la formación de los estudiantes. 

En resumen, las academias y universidades en México enfrentan retos 
importantes en la lucha contra la corrupción. Sin embargo, con un enfoque 
integral que incluya la promoción de una cultura de integridad, la 
educación anticorrupción, la investigación, el fortalecimiento de la 
transparencia y rendición de cuentas, la promoción de la participación 
ciudadana y la formación de líderes éticos, se puede contribuir a reducir la 
corrupción en el país. 

 

Los retos principales para mis compañeros desde mi visión, hoy después 
de terminar mi proceso en este encargo, primero es visibilizar la existencia 
del sistema en su conjunto, a toda la población con responsabilidad 
pública o sin ella, y compartir la necesidad y visión de contar con una 
administración pública libre de corrupción, adicional a esto seguir 
haciendo esa constante tarea de implementar acciones que redunden en 
el cumplimiento de la política estatal anticorrupción incorporando cada vez 
más a mexiquenses que se sumen en este esfuerzo de manera directa e 
indirecta;  haciendo bien cada uno de nosotros lo que nos corresponde y 
sumados todos en lo de todos;  para poder entregar un México y Estado de 
México en condiciones mejores de como lo recibimos;  a eso fuimos 
llamados y esa debe ser la medida de nuestros logros. 
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A nex os  

 

Ligas de interés:  

 

Sitio oficial del C PC  del Estado de México:  

https://cpcedomex.org.mx/ 

Sitios de la Secretaría E jecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de México. 

https://sesaemm.gob.mx/ 

Política Estatal Anticorrupción.  

https://sesaemm.gob.mx/pea/ 

Sitios del Sistema N acional Anticorrupción. 

https://www.sna.org.mx/ 

Política Nacional Anticorrupción. 

https://www.sesna.gob.mx/programa-implemetancion-pna/ 

 

 

 

https://cpcedomex.org.mx/
https://sesaemm.gob.mx/
https://sesaemm.gob.mx/pea/
https://www.sna.org.mx/
https://www.sesna.gob.mx/programa-implemetancion-pna/
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